
Quito, 16 de enero del 268403 

Señor 

Julio César Arturo Duque Silva 

Presente. 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañia DINASTIA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS DINACON CIA. LTDA., 

reunida en esta ciudad de luito el día de hoy, 16 de enero del 

240%, —decidió elegir a usted como PRESIDENTE de la compañia, 

para un periodo de DOS AÑOS, —de conformidad con el Artículo 

Vigésimo del estatuto social de la compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de presidir las 

reuniones de las juntas generales de sociosz3 convocar a juntas 

generales de —sociosj reemplazar al Gerente General, en casa de 

falta O ausencia de éste, con todas las atribuciones y deberes 

de dicho funcionarios vigilar la buena marcha de la compañia; 

ya en general, todas aquellas que le competen en eu calidad de 

PRESIDENTE de la compañia, conforme a la ley y al estatuto 

social. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el 17 de octubre del 2002, ante la Notaria Décima Octava 

Suplente del cantón Quito, doctora Rosario Naranjo Heredia, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1% de 

enero del  <0033 instrumento público que contiene el estatuto 

social de la compañia, en el cual se determinan las 

atribuciones y deberes del Presidente. 

   

    

  

En nombre de da 

«designación y le d 

compañía me  complazco por tan merecida 

3seo éxito en el desempeño de su Cargo. 

Atentamente, / 

Hernando iván Duque Silva 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA PFRIMERA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE de la compañía DINASTIA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS IMMORILIARIOS DINACON CIA. LTDA... 

constante en el presente nombramiento. a . . 
Con esta fecha queda 09. el presente 

Quito, 16 de enero del 200% documento bajo el N2_ del Registro 
- de Nombramientos Tomo de 
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Julio César Arturo Duque Silva ' : 
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